
LEY Nº LEY Nº LEY Nº LEY Nº 28437284372843728437....----    Ley que modifica la Décimo Cuarta Disposición Ley que modifica la Décimo Cuarta Disposición Ley que modifica la Décimo Cuarta Disposición Ley que modifica la Décimo Cuarta Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Complementaria de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, extendiendo el plazo de regularización de Municipalidades, extendiendo el plazo de regularización de Municipalidades, extendiendo el plazo de regularización de Municipalidades, extendiendo el plazo de regularización de 
edificaciones sin licencia de construcción y/o en terrenos sin edificaciones sin licencia de construcción y/o en terrenos sin edificaciones sin licencia de construcción y/o en terrenos sin edificaciones sin licencia de construcción y/o en terrenos sin 
habilitación urbanahabilitación urbanahabilitación urbanahabilitación urbana    

LEY N° 28437 
     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
     POR CUANTO: 
     El Congreso de la República 
     ha dado la Ley siguiente: 
     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
     Ha dado la Ley siguiente: 
LEY QUE MODIFICA LA DÉCIMO CUARTA LEY QUE MODIFICA LA DÉCIMO CUARTA LEY QUE MODIFICA LA DÉCIMO CUARTA LEY QUE MODIFICA LA DÉCIMO CUARTA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA DE LA LEY N° 27972, LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES, EXTENDIENDO  
EL PLAZO DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES SIN LIC ENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O EN TERRENOS SIN HABILITACIÓN URBAN A 

 
     Artículo 1º .- Objeto de la Ley  
     Modifícase la Décimo Cuarta Disposición Complementaria de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el siguiente texto: 
     “DÉCIMO CUARTA.- Los propietarios de edificaciones que hayan sido 
construidas sin licencia de construcción y/o en terrenos sin habilitación urbana, 
hasta el 31 de diciembre de 2003, podrán regularizar su situación, sin pago de 
multas ni otras sanciones, hasta el 31 de diciembre de 2005, mediante el 
procedimiento de regularización de edificaciones a que se refiere la Ley Nº 
27157 y normas reglamentarias.” 

 
     Artículo 2º .- Difusión de la norma  
     Las municipalidades y todas las instituciones y organismos públicos están 
obligados a difundir los alcances de la presente norma. 
     Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
     En Lima, a los tres días del mes de diciembre de dos mil cuatro. 
     ÁNTERO FLORES-ARAOZ E. 
     Presidente del Congreso de la República 
     NATALE AMPRIMO PLÁ 
     Primer Vicepresidente del Congreso 
     de la República 
     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
     POR TANTO: 
     Mando se publique y cumpla. 



     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de 
diciembre del año dos mil cuatro. 
     ALEJANDRO TOLEDO 
     Presidente Constitucional de la República 
     CARLOS FERRERO 
     Presidente del Consejo de Ministros 
 
 
 
 


